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Valparaíso, 17 de abril de 2019.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del  Mensaje,  informe y antecedentes  que se adjuntan,  el  Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín número 11.933-07:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Reemplázase  en  el  inciso  primero  del

artículo 38 de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica

diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos, la frase “el Comité

establecido en las resoluciones números 1.267, de 1999; 1.333, de 2000, y 1.390, de

2002,”, por la siguiente: “los Comités establecidos en las resoluciones números 1.267,

de 1999; 1.333, de 2000; 1.373, de 2001; 1.390, de 2002; 1.718, de 2006; 1.737, de

2006; 1.747, de 2007; 1.803, de 2008; 1.929, de 2010; 1.988, de 2011; 1.989, de 2011;

2.253, de 2015; 2.356, de 2017, y 2.371, de 2017,”.”.
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A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME QUINTANA LEAL 
     Presidente del Senado

XIMENA BELMAR STEGMANN
 Secretaria General (S) del Senado
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